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DECRETO ALC. NO
3<@ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del Proyecto
"Combatiendo la Delincuencia y Drogadicción en Las Turb¡nas", Decreto ALC. N' 3029 (10/10/2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a en el marco del Convenio de
Transferencias de Recursos, Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96.050.003.

4.- El Memo N" 744 (30/08/2019), enviado por el D¡rector de SECPLA, mediante el cual

solicita autor¡zar la contratación a honorarios de la persona que se menc¡ona por prestación de
serv¡cios profes¡onales en el. Proyecto Combat¡endo la Delincuenc¡a y Drogadicción en Las Turbinas.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios
profesionales de Coord¡nador de Proyecto Fondo Nac¡onal de Seguridad Públ¡ca "Nuestros Espacios
Más Seguros y Proteg¡dos en Las Turbinas", en el marco del Proyecto denominado Combatiendo la
Del¡ncuencia y Drogadicción en Las Turb¡nas, según el s¡guiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

1 Rodr¡go Esteban Liebsch Contreras 14.092.283-8 450.000. -

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del Director de Secretaría Comunal de
Planificación.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Secretaría Comunal de Planificación, s¡n que esto implique
una relación subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡pal¡dad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.050.003 - Recuperación
de Barri
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